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C Á M A R A U E D I P U T A D O S 

LXIIÍ LEGISLATURA 

DICTAMEN POSITIVO 
DICTAMEN DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO Y A LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE JALISCO A ATENDER LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO DEPORTIVO, PARTICULARMENTE EN LAS ZONAS 
DE CLAVADOS, GIMNASIOS Y ÁREAS SANITARIAS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Deporte de la LXIII Legislatura le fue turnada el pasado 3 de abril de 2018, para su estudio y 
dictamen la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se Exhorta al Gobierno y a ¡a Secretaria de Educación 
de Jalisco a atender las necesidades de mantenimiento de las instalaciones del Consejo Estatal Para el Fomento 
Deportivo, particularmente en las zonas de clavados, gimnasios y áreas sanitarias. 

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 58, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen en sentido positivo, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 3 de abril de 2018, el Diputado Jesús Sesma Suárez y diputados federales del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, haciendo uso de la facultad que les confiere el 
artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentaron al Pleno 
de la Cámara de Diputados, la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se Exhorta al Gobierno y a ia 
Secretaria de Educación de Jalisco a atender las necesidades de mantenimiento de las instalaciones del 
Consejo Estatal Para el Fomento Deportivo, particularmente en las zonas de clavados, gimnasios y áreas 
sanitarias. 

II. En la misma fecha, el Presidente y demás integrantes que conforman la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, dispusieron que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Deporte para su estudio y 
dictamen. 

III. El 25 de abril de 2018, en sesión plenaria de la Comisión de Deporte, este dictamen fue aprobado en 
sentido positivo por 15 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 
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CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

1. Señalan los diputados que es importante reconocer que el deporte es un elemento fundamental para el 
pleno desarrollo de nuestra sociedad, asimismo, éste es considerado como una herramienta para mejorar 
la calidad de vida de las personas; no es posible entender una sociedad moderna y de avanzada sin la 
presencia del deporte en la vida cotidiana de quienes la integran. El deporte debe ser visto como algo más 
que un lujo o una forma de entretenimiento, el acceso a actividades físicas y la participación en la mismas 
debe ser considerado como un derecho humano básico para que los individuos de cualquier edad lleven un 
vida sana y plena. Múltiples son los beneficios que la actividad física aporta a la vida del ser humano, pues 
contribuye a mejorar la salud física y mental; a través del deporte se aprenden importantes lecciones de 
vida sobre el respeto, la cooperación y el liderazgo; asimismo, éste funciona como una herramienta para 
promover la igualdad para todos y ayuda a superar las barreras entre las personas. 

2. Afirman que en el ámbito de la salud, se ha comprobado que la actividad física mejora considerablemente 
el rendimiento, gracias a los cambios hemodinámicos, hormonales, metabólicos, neurológicos y de la 
función respiratoria; asimismo, interviene directamente en la disminución de factores de riesgo 
cardiovasculares, por lo cual representa un elemento determinante en la prevención de múltiples 
enfermedades; de la misma forma, la práctica regular de ejercicio implica la adopción de hábitos sanos de 
alimentación y mejora la resistencia física. De acuerdo con la Organización Mundial de las Naciones Unidas 
(ONU), el deporte es considerado como un facilitador del desarrollo sostenible, por lo cual se reconoce su 
creciente contribución para el desarrollo y la paz en cuanto a la promoción de valores como la tolerancia y 
el respeto, además de su aportación para el empoderamiento de las mujeres y los jóvenes, tanto a nivel 
individual como comunitario, así como para la salud, la educación y la inclusión social. Gracias a los 
beneficios que la actividad física y deportiva generan, tanto en sociedades enteras como a nivel individual, 
estas fueron reconocidas en la Declaración de la Agenda 2030 para un Desarrollo Sostenible como un factor 
fundamental para el progreso de las naciones. 

3. El Diputado Jesús Sesma Suárez y los diputados iniciantes mencionan, que nuestro País cuenta con 
importantes espacios dirigidos a la práctica de actividades deportivas de alto rendimiento, así como 
instituciones que se encargan de desarrollar e implementar políticas que fomentan la incorporación masiva 
de la población a actividades físicas, recreativas y deportivas, que fortalecen el desarrollo social y humano 
e impulsan la integración de una cultura física sólida,¡tal es el caso del Consejo Estatal para el Fomento 
Deportivo del Estado de Jalisco (CODE Jalisco), que es un organismo encargado de regir la actividad 
deportiva en la entidad, que cuenta con amplias instalaciones deportivas las cuales son calificadas aptas 
para el desarrollo y fomento de actividades deportivas de alto rendimiento y en donde se han forjado atletas 
que han destacado en diversas competencias a nivel ¡internacional; Entre las funciones del CODE, están 
planear, fomentar, desarrollar y estimular la enseñanza y práctica deportiva; tiene a su cargo una serie de 
programas dirigidos a fortalecer y apoyar la actividad física deportiva en todas sus modalidades, lo cual lo 
coloca como uno de los principales semilleros de talento deportivo a nivel nacional. 
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4. Enfatizan los diputados que en los últimos años el Consejo no ha recibido el apoyo suficiente para seguir 
impulsando de forma eficiente las actividades deportivas de alto rendimiento que se realizan en sus 
instalaciones; en específico las destinadas a la práctica de clavados. Se tiene registro de que los clavadistas 
que se preparan en las instalaciones del CODE Jalisco han encontrado obstáculos para la práctica adecuada 
de su disciplina, por lo cual los espacios en donde entrenan requieren de atención y mantenimiento de 
manera urgente, por lo que reconocemos la labor que el CODE Jalisco ha realizado a lo largo de los años 
para impulsar y preparar de forma profesional a deportistas de alto rendimiento quienes nos han dado 
grandes satisfacciones a los mexicanos; por lo que consideran imprescindible fortalecer esos esfuerzos para 
garantizar que la preparación de esos atletas continúe siendo adecuada para competir el contexto 
internacional. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Proposición con Punto de Acuerdo, los miembros de 
la Comisión de Deporte de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados suscriben el presente 
dictamen. 

| 

CONSIDERACIONES 

1. - Con el fin de valorar y dilucidar el presente Dictamen La Comisión de Deporte realizó el estudio y análisis de 
los planteamientos contenidos en la Proposición con Punto ¡de Acuerdo. 

2. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 último párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las y los integrantes de esta Comisión consideramos que la práctica de la actividad física y el 
deporte es una prioridad fundamental para mejorar la capacidad funcional y la calidad de vida de quienes la 
ejercen, y a su vez, define la ruta por la que es muy importante realizar los esfuerzos que permitan contar con 
las instalaciones y espacios adecuados. 

3. - El objetivo del presente Punto de Acuerdo, es el de fortalecer los esfuerzos que ya se realizan por las 
autoridades en el estado de Jalisco, en las instalaciones del CODE principalmente donde entrenan los clavadistas, 
requieren de atención y mantenimiento de manera urgente para garantizar que la preparación de los atletas 
continúe siendo adecuada para competir el contexto internacional. 

j 

4. - Las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de Deporte coincidimos plenamente con 
los proponentes, en el sentido de que la presente administración es consciente de que México no sólo 
requiere desarrollo económico, sino que es necesario contar con herramientas que ayuden a impulsar la 
actividad física y la cultura, así como desarrollar el talento deportivo en la juventud a fin de promover una cultura 
integral de la salud. 

Página 4 de 6 



C Á M A R A !>!-: D I P U T A D O S 

LXIÜ LEGISLATURA 

5. - De igual forma estamos de acuerdo en que México cuenta con una rica historia en Juegos Olímpicos, desde 
la primera participación de deportistas mexicanos en las olimpiadas fue en los Juegos Olímpicos de París, en el 
año 1900, donde obtuvimos nuestra primera medalla olímpica, y desde 1924 en que México envío una 
delegación olímpica formal representada por un Comité Olímpico.y desde esa edición ha participado de manera 
ininterrumpida. Lá participación de los deportistas mexicanos de alto rendimiento ha sido destacada en muchas 
disciplinas y sus logros han llenado de satisfacción al pueblo de México que ve con orgullo como nuestros atletas 
son capaces de competir e incluso de vencer a los mejores del mundo. Por este motivo, los medallistas olímpicos 
mexicanos, y quienes se preparan para serlo, son un ejemplo para la sociedad, pues, a pesar de las desventajas 
en cuanto respecta al acceso a recursos para su preparación en comparación con los atletas de otros países, son 
capaces de alcanzar el más alto nivel. 

6. - En la Comisión de Deporte también estamos conscientes de que aun cuando se ha luchado mucho para poner 
al deporte entre las prioridades de la agenda nacional, lo cierto es que aún falta mucho por hacer para que la 
práctica de actividades físicas y deportivas sea considerada como un componente de la educación integral a través 
de políticas públicas que impulsen su divulgación y fomento, promoviendo la excelencia en el deporte de alto 
rendimiento a través de contar con la infraestructura, equipamiento y profesionalización necesarias. 

¡ 
7. - En todo el país, se realizan actividades para acondicionar'espacios construir instalaciones y realizar las tareas 
de mantenimiento, en Jalisco el Consejo Estatal para el Fqmento Deportivo del Estado de Jalisco cuenta con 
amplias instalaciones deportivas aptas para el desarrollo y fomento de actividades deportivas de alto 
rendimiento, donde se han forjado atletas destacados en diversas competencias a nivel internacional, sabemos 
que para realizar sus funciones además de planear, fomentar, desarrollar y estimular la enseñanza y práctica 
deportiva, tiene a su cargo una serie de programas dirigidosja fortalecer y apoyar la actividad física deportiva en 
todas sus modalidades, lo cual lo coloca como uno de los ¡principales semilleros de talento deportivo a nivel 
nacional. 

8. - Es importante que se continúen impulsando las actividades deportivas de alto rendimiento en sus 
instalaciones, con mayor énfasis donde los deportistas de alto rendimiento solicitan apoyo y manifiestan 
problemática relacionada con ello, como en el caso de los de la especialidad de clavados, que demandan atención 
y mantenimiento de manera urgente para continuar realizando sus prácticas de preparación. 

Por las consideraciones antes expuestas, es evidente que la materia del presente dictamen coincide plenamente 
con la propuesta de los diputados Jesús Sesma Suárez y diputados federales iniciantes y dada su viabilidad 
jurídica las y los diputados integrantes de la Comisión de Deporte reconocemos procedente la aprobación en 
sentido positivo del presente punto de acuerdo, por lo que sometemos a consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea el siguiente: I 

ACUERDO 
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PRIMERO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al gobierno 
del estado de Jalisco y a la Secretaría de Educación Pública estatal para que, en el ámbito de sus competencias 
continúen atendiendo los requerimientos de mantenimiento de las instalaciones del Consejo Estatal para el 
Fomento Deportivo, CODE, Jalisco. 

SEGUNDO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al gobierno 
del estado de Jalisco y a la Secretaría de Educación Pública estatal a atender de manera urgente las necesidades 
donde se practica la disciplina de clavados, en específico de la fosa de clavados, el gimnasio y las áreas sanitarias. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2018 
i 

Comisión de Deporte. i 

Página 6 de 6 



C A M A R A l i l i D I P U T A D O S 

LXII1 LEGISLATURA 

C O M I S I O N DE DEPORTE 
INICIATIVA CON PROPOSICIÓN DE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO 
Y A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE JALISCO A ATENDER LAS NECESIDADES DE 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO 
DEPORTIVO, PARTICULARMENTE EN LAS ZONAS DE CLAVADOS, GIMNASIOS Y ÁREAS 
SANITARIAS. 

PRESIDENTE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 
Dip. Alejandro 
Juraidini Villaseñor 
PRESIDENTE 
GPPRI. Distrito 24 
México. 
Curul: F-187 

SECRETARIA 
Dip. Carlos iriarte 
Mercado 
Secretario 
GPPRI. 
Plurinominal 
México. 
Curul: 1-309 

Dip. Montserrat 
Arcos Velázquez 
Secretaria 
GPPRI. Plurinominal. 
Tamaulipas. 
Curul: L-430 
Dip. Omar Corzo 
Olán 
Secretario 
GPPRI. District 
Yucatán 
Curul: K-393 
Dip. Fidel Kuri 
Grajales 
Secretario 
GPPRI. Distrito 15. 
Veracruz. 
Curul: L-452 
Dip. Adriana 
Eiizarraraz Sandoval 
Secretaria 
GPPAN. Distrito 12. 
Guanajuato. 
Curul: A-007 
Dip. Jacqueline Nava 
Mouett 
Secretaria 
GPPAN. Distrito. 8. 
Baja California. 
Curul: E-124 



C A M A R A U E D I P U T A D O S 

LXIII LEGISLATURA 

C O M I S I O N DE DEPORTE 
INICIATIVA CON PROPOSICIÓN DE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO 
Y A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE JALISCO A ATENDER LAS NECESIDADES DE 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO 
DEPORTIVO, PARTICULARMENTE EN LAS ZONAS DE CLAVADOS, GIMNASIOS Y ÁREAS 
SANITARIAS. 

Dip. Olga Catalán 
Padilla 
Secretaria 
GPPRD. Distrito. 29. 
México. 
CuruI: E-149 
Dip. Yaret Adriana 
Guevara Jiménez 
Secretaria 
GPPVEM. 
Plurinominal. 
Oaxaca. 
CuruI: 1-303 

A 
Dip. Jesús Emiliano 
Álvarez López 
Secretario 
GPMORENA. Distrito 
6. Ciudad de México 
CuruI: C-081 

\ V 
u , ¡y 
/! 

INTEGRANTES 
Dip. Fidel Almanza 
Monroy 
Integrante 
GPPRI. Distrito 3 
México. 
CuruI: J-356 
Dip. Rosa Alicia 
Álvarez Piñones 
Integrante 
GPPVEM. Distrito 5. 
Michoacán 
CuruI: G-216 

/,y^y 

Dip. Celia Castro 
Torres 
Integrante 
GPPAN. 
Plurinominal 
Sinaloa 
CuruI: C-061 

/ 

Dip. José Adrián 
González Navarro 
Integrante 
GPPAN. Distrito 6. 
Nuevo León. 
CuruI: F-163 



C O M I S I O N DE DEPORTE 
INICIATIVA CON PROPOSICIÓN DE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO 

' : ,Uu!uL™Z™™X>S Y A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE JALISCO A ATENDER LAS NECESIDADES DE 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO 
DEPORTIVO, PARTICULARMENTE EN LAS ZONAS DE CLAVADOS, GIMNASIOS Y ÁREAS 
SANITARIAS. 

Mm 
Dip. Próspero 
Manuel Ibarra Otero 
Integrante 
GPPRI. Distrito 7. 
Sonora 
Curul: B-038 

Dip. Miriam Deniss 
Ibarra Rangel 
Integrante 
GPPRI. Plurinominal 
Aguascalientes 
Curul M-497 

! 

ék 
Dip. Renato Josafat 
Molina Arias 
Integrante 
GPMORENA. 
Distrito 25. 
Ciudad de México. 
Curul: K-415 
Dip. Karen Orney 
Ramírez Peralta 
Integrante 
GPPRD. Plurinominal 
Veracruz 
Curul: A-019 

A 
Dip. Brenda 
Velázquez Valdez 
Integrante 
GPPAN. 
Plurinominal. 
Nuevo León. 
Curul: E-125 
Dip. Timoteo Villa 
Ramírez 
Integrante 
GPPRI. Distrito 1 
Guanajuato ( 

Curul: K-382 
Dip. Eduardo 
Villafuerte García 
Integrante 
PGPRD. Distrito 20 
México 
Curul: E-147 



C A M A R A D E D I P U T A D O S 

i.XIIl LEGISLATURA 

C O M I S I O N DE DEPORTE 
INICIATIVA CON PROPOSICIÓN DE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO 
Y A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE JALISCO A ATENDER LAS NECESIDADES DE 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO 
DEPORTIVO, PARTICULARMENTE EN LAS ZONAS DE CLAVADOS, GIMNASIOS Y ÁREAS 
SANITARIAS. 

Dip. Claudia 
Villanueva Huerta 
Integrante 
GPPVEM. Distrito 21 
Ciudad de México. 
Curul: 1-299 



Gaceta Parlamentaria Jueves 26 de abril de 2018

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Édgar Romo García, presidente; vicepresidentes, Martha Sofía Tamayo
Morales, PRI; Edmundo Javier Bolaños Aguilar, PAN; Arturo Santana Alfaro,
PRD; María Ávila Serna, PVEM; secretarios, Sofía del Sagrario de León Maza, PRI;
Mariana Arámbula Meléndez, PAN; Isaura Ivanova Pool Pech, PRD; Andrés Fer-
nández del Valle Laisequilla, PVEM; Ernestina Godoy Ramos, MORENA; Verónica
Bermúdez Torres, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Eugenia Ocampo Bedolla,
NUEVA ALIANZA; Ana Guadalupe Perea Santos, PES.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Marko Antonio Cortés Mendoza, presi-
dente, PAN; Carlos Iriarte Mercado, PRI; Francisco
Martínez Neri, PRD; Jesús Sesma Suárez, PVEM;
Virgilio Dante Caballero Pedraza, MORENA; Mace-
donio Salomón Tamez Guajardo MOVIMIENTO CIUDA-
DANO; Luis Alfredo Valles Mendoza, NUEVA ALIANZA;
José Alfredo Ferreiro Velazco, PES.


